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Asistentes 
 

Don Agustín Martín Santos 
PRESIDENTE  
 

Don Carlos Alberto Robles García 
REPRESENTANTE DEL ESTAMENTO DE ÁRBITROS 
 

Don Rafael Ramírez Porcel 
REPRESENTANTE ESTAMENTO DE ENTRENADORES 
 

Doña Esther Basurto Nozal 
REPRESENTANTE ESTAMENTO DE JUGADORES 
 

Don Uxío García Lamas 
REPRESENTANTE ESTAMENTO DE JUGADORES 
 
Secretario (sin voto) 
 
Don Juan Pedro Sánchez Cifuentes 
Secretario General 
 

     
 

Por la RFEVB (sin voto) 
 
Doña María del Mar Gil Villasante 
Departamento de Administración  
 

Don David Fernández Sánchez 
Departamento de Vóley Playa 
 

Don José López-Manzanares Beltrán 
Departamento de Competiciones  
 

Don Luis F. Muchaga Flores 
Director Técnico 
 

Doña Mª Purificación Lorenzo Velayos 
Secretaría de Presidencia 

 

A las diecisiete horas y treinta minutos del día doce 
de abril de dos mil veintiuno, bajo la presidencia de 
Don Agustín Martín Santos y con los asistentes 
reseñados al margen, dio comienzo la reunión de la 
Comisión Delegada de la Real Federación Española de 
Voleibol. 
 
El Presidente lee el escrito presentado por ocho 
miembros de la Comisión Delegada  en el que solicitan 
un aplazamiento de la reunión, para poder disponer de 
un tiempo adicional para el estudio de la 
documentación enviada. 
 
Los miembros que avalan esta solicitud son los 
representantes de: 
 
- Federación Aragonesa de Voleibol. 
- Federación Canaria de Voleibol. 
- Federación de Voleibol de la Comunidad 

Valenciana. 
- Federación Catalana de Voleibol. 
- CDEV Madrid Ciudad. 
- CPyPD Vóley Murcia. 
- CV Palma. 
- CV Ribadesella. 
 
El Presidente indica que la presentación de ese escrito, 
recibido en el último momento, no justifica la ausencia 
de los representantes legales de las citadas entidades y 
manifiesta que, de conformidad con los Estatutos de la 
RFEVB no existe el quórum necesario para la 
realización de la reunión. 
 
El Presidente levanta la sesión, siendo las dieciocho 
horas y treinta minutos del día doce de abril de dos 
mil veintiuno, de todo lo cual, yo, como Secretario, 
doy fe, con el visto bueno del Presidente. 

 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE, 

              EL SECRETARIO, 

 
 
 

Agustín Martín Santos   Juan Pedro Sánchez Cifuentes 
 


